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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00363518- -UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

El Recurso Jerárquico interpuesto por el Ing. José Alberto SÁNCHEZ, DNI: 10.773.807,
en contra de la RHCD-2022-183-E-UNC-DEC#FCEFYN.

Atento lo dictaminado bajo el DDAJ-2022-70620-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de
Asuntos Jurídicos, y lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por el Ing. José Alberto
SÁNCHEZ, DNI: 10.773.807, en contra de la RHCD-2022-183-E-UNC-DEC#FCEFYN,
teniendo en consideración el DDAJ-2022-70620-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de
Asuntos Jurídicos, que consta en el orden 18, cuyos términos se comparten y que se
anexa a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX-2022-00363518- -UNC-ME#FCEFYN - JOSÉ ALBERTO SÁNCHEZ /
INTERPONE RECURSO JERÁRQUICO CONTRA LA RHC
D 183/2022 -SOLICITA SUSPENSIÓN DE TRÁMITE - HACE RESERVAS


 
Sr. Abogado Director:


 


En las presentes actuaciones el Prof. José Alberto Sánchez, D.N.I. Nº 10.773.807, en el
carácter de Secretario General de la Asociación Gremial de Docentes de la Universidad
Nacional de Córdoba (ADUNCOR), interpone recurso jerárquico en contra de la RHCD-
2022-183-E-UNC-DEC#FCEFYN (Orden # 2).


El impugnante se agravia por cuanto se rechaza el recurso de jerárquico interpuesto en
contra de la RD Nº 2263/2018, que le deniega la solicitud de suspensión de las
evaluaciones docentes relativas a la aplicación del artículo 73 del Convenio Colectivo de
Trabajo para el sector docente y se admita la intervención de veedores gremiales de
ADUNCOR.


En primer lugar se señala que el recurso ha sido interpuesto tempestivamente según las
prescripciones del artículo 90 de la Ley N° 19.549 (Decreto reglamentario N° 1759/72 -
T.O. Decreto N° 894/17), por lo que es formalmente procedente.


Entonces, corresponde ingresar al fondo del asunto.


Luego de la lectura de los agravios se advierte que de lo que se trata es de una
disconformidad respecto de los argumentos sostenidos por esta Dirección que no
alcanza para rebatir las razones expuestas en la intervención previa. 


Ello por cuanto la asociación gremial, representada por el Prof. Sánchez, integró el
acuerdo arribado por ante el Juez Federal Nº 3, en el marco de los autos caratulados:
“ASOCIACIÓN DE DOCENTES E INVESTIGADORES UNIVERSITARIOS DE
CORDOBA (ADIUC) C/ UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA S/ ACCIÓN
MERAMENTE DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD – EXPTE. FCB
31010050/2010”, en cuya cláusula tercera se sostiene que el CCT (RHCS Nº 1222/14)
se encuentra vigente.







Asimismo, en apoyatura de sus planteos sostiene que el único CCT que se encuentra
vigente y resulta aplicable en la Universidad Nacional de Córdoba es el aprobado por
Decreto Nº 1246/15 y menciona jurisprudencia que avalaría su postura.


Sin embargo, la cita de los autos “ABUD, DANIEL JUAN ALBERTO C/ UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA S/ RECURSO DIRECTO LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR
LEY 24.521” (Expte. Nro. 46625/2015) ha sido formulada de manera parcial ya que el
párrafo completo expresa: “Tampoco resiste el menor análisis la pretensión del actor en
el sentido que se apliquen en lo atinente a la prescripción de la potestad sancionatoria
disciplinaria las disposiciones del CCT para Docentes de las Instituciones Universitarias
Nacionales, toda vez que el mismo fue homologado por el Poder Ejecutivo Nacional
recién mediante Decreto 1246/2015, del 1 de julio de 2015, entrando en vigencia al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial, lo que tuvo lugar el 2 de julio de 2015;
es decir con posterioridad a la conclusión del sumario e imposición de la sanción”.


Luego, de la simple lectura se evidencia que el quejoso le atribuye un alcance que no
tiene puesto que de dicho párrafo (citado parcialmente en el escrito del recurso) no se
deriva que el CCT aprobado por Decreto Nº 1246/15 sea el único vigente y  aplicable en
la UNC.


Algo similar ocurre con la referencia a los autos “SANCHEZ, JOSÉ ALBERTO Y OTRO
C/UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA S/AMPARO SINDICAL”, toda vez que, a
lo se refiere el párrafo transcripto por el recurrente y que se copia a continuación, se
relaciona con la vía del amparo como acción adecuada para resolver el planteo de que
trata, más no al reconocimiento de derecho que se pretende: “Trasladando las
consideraciones vertidas precedentemente al sub examine, y teniendo en cuenta
también el art. 12 del Convenio Colectivo para los Docentes de la Instituciones
Universitarias Nacionales –homologado por el Dec. PEN 1246/15-, se advierte a priori la
configuración de los recaudos transcriptos en el obrar de la Universidad Nacional de
Córdoba, motivo por el cual la vía del amparo resultaría idónea a los fines de resolver la
cuestión planteada en la presente acción”. Tampoco surge de este caso que el CCT
según Decreto Nº 1245/15 sea el único aplicable en la UNC.


Todo ello, sin perjuicio de referir que la RHCS Nº 1124/17, que ratifica la Resolución
Vicerrectoral N° 1341/2017, determina que la designación de veedor gremial Ie
corresponde a la Asociación de Docentes e lnvestigadores Universitarios de Córdoba
(ADIUC) de conformidad a lo establecido por el CCTP y CCTG (Artículo 64).


Por otro lado, el artículo 4 inc. c) del Anexo de la OHCS Nº 02/17, reglamentaria del
artículo 73 del CCT (RHCS Nº 1222/14), específicamente prevé que el veedor gremial
sea designado por la Asociación Docente con personería gremial. Esto es, en el ámbito
de la UNC, la Asociación de Docentes e lnvestigadores Universitarios de Córdoba
(ADIUC). 


Respecto de dicha norma, no consta que, luego de la publicación en el Boletín Oficial el
05 de mayo de 2017, la OHCS Nº 02/17 haya sido impugnada por la Asociación
Gremial de Docentes de la Universidad Nacional de Córdoba (ADUNCOR), por lo que
resulta plenamente aplicable.


Por último, en relación con el pedido de suspensión del trámite, además de lo ya dicho
en el Dictamen Nº 69663 (emitido en el EX-2022-00363518- -UNC-ME#FCEFYN,







vinculado en tramitación conjunta a estos actuados), se advierte que, para el caso que
algún docente aún se encontrara en proceso de evaluación, la suspensión sólo
redundaría en perjuicio del evaluado puesto que restringe la posibilidad de consolidar el
derecho a ingresar a la carrera docente. Circunstancia que sería todavía más perjudicial
cuando no media una solicitud específica de un involucrado en ese sentido.


En consecuencia, podrá el H. Consejo Superior dictar resolución rechazando el recurso
jerárquico interpuesto en contra de la RHCD-2022-183-E-UNC-DEC#FCEFYN. 


Así dictamino. 
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